
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 14
de junio de 2007 por la que se establecen
los periodos hábiles de caza durante la
temporada 2007/2008 y otras
reglamentaciones especiales para la
conservación de la fauna silvestre de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Apreciado error en el texto de la ORDEN DE 14 DE JUNIO DE
2007 POR LA QUE SE ESTABLECEN LOS PERÍODOS HÁBILES DE
CAZA DURANTE LA TEMPORADA 2007/2008 Y OTRAS REGLAMENTA-
CIONES ESPECIALES PARA LA CONSERVACIÓN DE LA FAUNA SILVES-
TRE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, publicada
en el Diario Oficial de Extremadura n.º 72, de 2 de junio de
2007, se procede a efectuar la oportuna rectificación.

En la página 11162, columna segunda, el artículo 3.1.b segunda
línea.

Donde dice:
“..., zarzales...”

Debe decir:
“..., zorzales...”

En la página 11166, primera columna, apartado b)

Donde dice:
“b) En el caso de monterías, batidas o ganchos, las solicitudes
únicamente podrán presentarse desde el día uno de abril de
2007, inclusive, en el modelo oficial que figura como Anexo V, al

cual se adjuntará la acreditación documental de haberse solicitado
la designación de veterinario”.

Debe decir:
“b) En el caso de monterías, batidas o ganchos, las solicitudes
únicamente podrán presentarse desde el día uno de abril de
2007, inclusive, en el modelo oficial que figura como Anexo V”.

En la página 11166, segunda columna, punto 4, apartado c)

Donde dice:
“c) ...por los daños. En dicha solicitud se incluirán todos los
datos del solicitante, del bien afectado por los daños así como el
polígono y parcela de la explotación agrícola o ganadera que
será imprescindible a la hora de autorizar...”

Debe decir:
“c) ...por los daños. En dicha solicitud se incluirán todos los
datos del solicitante, del bien afectado por los daños así como el
polígono y parcela de la explotación agrícola o ganadera que
será imprescindible a la hora de autorizar. La solicitud se presen-
tará en el modelo que figura como Anexo IX a esta Orden”.

En la página 11171, columna primera, línea novena del apartado d)

Donde dice:
“... poblaciones de dichas especies. En las autorizaciones figuran
los datos siguientes: ...”

Debe decir:
“... poblaciones de dichas especies. La solicitud se presentará en
el modelo que figura como Anexo IX a esta Orden. En las autori-
zaciones figuran los datos siguientes:...”

“Se añade el Anexo IX, como parte integrante de la presente
Orden”.
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